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CIRCULAR No. 113/2023 
La Paz, 01 de junio de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-025-23 
31/05/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución dé Directorio N° RD 01-025-23 de 
.31/05/2023, que Resuelve: UNICOS- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de 
Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-031-23 de 19/05/2023; emitida por'Presider cia 
Ejecutiva de la Aduana Nacional". 
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RESOLUCIÓN N° RD-01-025-23 
La Paz, 31 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANUOt 
Que los Numerales 4 y  5 del Parágrafo 1, Articulo 298 de la Constitución Politica del Estado 
establecen que son contpetsneian privativos del Nivel Central del Estado, el Régimen 
Aduanero y Comercio Enterito. 
Que la Ley N5  1990 de 28/07/1999. ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad 
Aduanera y  las relaciones juridicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jartdicav que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, nonnaudo los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 
Qae el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y fincalizar rl poso de mercancías por los fronteras, puertos 
y aeropuerts o del país, intervenir en el tráfico internacional de mercanetus pava los efectos 
de la recaudación de les tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese 
movimiento— sin perjuicio de Otros atribuciones o funciones que le fijes las leyes: 
Que el Articulo 30 de la Ley N  1990, señala que la potestad aduanera es ejercida pee la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas 
y la citada Ley; asimismo, establece que poro el ejercicio de sus funciones, se denconcentraró 
tentitorialnncnte en administraciones de acoerdo reglamento. 
Que el Articule 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Saprontno W 25070 de 11/08/2000, regala que la potestad aduanera es el conjunte de 
facultades y  atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el Control del ingrese, 
pcnnnasencia, traslado y salida de mercancios del territorio aduanero racional hacia y desde 
otros paises o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglannentarias que 
regular len reginn050s aduaneros. 
Que el Articulo 30 dei citado Reglamento establece que: "La Aduano Nacional a aire] 
ejecutivo y operativo. verá organizada en unidades técnicas, operanicas y adnttnintraris'aa. 
debiendo dencanc entrarse regionalmente en administraciones, aduaeeran de acuerdo a la 
mv-anura ntry'ónicayjiuncionat (.) 
Que el Reglamento Especifico de¡ Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Ajustado), aprobado mediante Renoloción de Directorio N  RO 02-003.20 de 11/83/2020, 
en na Articulo 17 Proceso de diseño o rediveoo organizacional, Parágrafo IV. Identificación 
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a nabo a las operaciones 
especificando su ámbito de competencia, señala que; "En base a las operaciones que 
compone,: loo d)fervntes pencesosparael logra de tan servician que ofrece la ,lduana Nacional 

'aía idc'nnntficación de las usuarias t-  de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse 
tan distintas unidades organizacionales de la institución. Para ente electo, las nnia,nas podrán 
ser agrcgad,ae o drsagregadccn. de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de cnnnprlencia 
claramente definidos." 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N5  RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que escasos de emergencia debidamente 
justificados, citando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar 
decisiones que corrrspvsndan a dicho órgano, procurando consultan las mismos con la mayor 
cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, 
emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificados por un informe 
técnico y un informe legal, vm responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo 
infonnará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptados dentro de las 48 horas 
siguientes, 111 Directorio considerará el asunto necesariamente os la siguiente reunión de 
Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 
CONSIDERANDO: 
Qaerevisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), concede la autorización de ingreso No DGAC/FNG/252/2023 de 16/05/2023; para 
el ingreso de una (t) aeronave que arribará al Arroparan de Uyuni y por nota con CITE: 
CARJSI,UY-IN] po 0109,2023 do 19/05/2023, omitda por Navegación Aérea y Aeropuertos 
Bolivianas . NAABOL, se solicita delegar personal poro la atención de la aeronave 
internacional que tienen previsto su arribo al citado Aeropuerto. 
Que 

1, 
 Administración de Adaaoa Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosi, 

mediante Informe AN/GRPT/IPS'/1/233/2023 de 19/05/2023, recomienda la habilitación 
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina,' Uyuni - 
Potosi, dependiente de la Administración de Aduana Interior Potosí, con Código Operativo 
501, el 20/0512023, pato lo cual ve deberán habilitar el Régimen de Viajeros y Control de 
Divisos. Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consueno. 
Que por Informó AN/GNN0NPTAJII60/2023 de 19/05/2023, la Gerencia Nacional de 
Nanitas, concluye: "Parlo mencionada en el presente informe, se concluye qtte: 

En atención al Informe ANIGRPTIIPT/1I233I2023 de 19/05/2023 de la Administración 

de Aduana Interior Patoni la Autoricación de Ingreso No DGAC/1NGI252/2023 

emitida por la DGAC. respecto ala habilitación ientporal para fecha 20/05/2023, del 

Aereptterto "LA JOYA ANDINA" del municipio de Uyuni. Depariunaenio de Potosi 
como aeropuerto internacional, para la aerenas'e A5350 B3 con matricula CC-CON. 
En el rearen dejo señalado en elArtículo 3 de la Ley General deAduanasy el Decreto Suprema 

N' 29081 de 20/0812008, tnod)ficado can el Decreto Supremo N  4492 de 
21/0412021. la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad de que lo 

Aduana Nacional /riubilite un Punto de Control en elAerepuerto "LA JOYA ANDINA" 

del Municipio de Uyuni, Departamento de Potos( can el Código de Aduana "501" 
bojo supervisión de la Administración de Aduana de Inierior Pato,ri, para la 

aplicación de Ion siguientes regímenes aduaneros y destinas aduaneros especiales 

o de recepción: Régimen de liajeres y Cant,nel de Divisas, Imporiación de Menor 
Cuantia e Importación para el Consumo. 

Por lo señalado, lo Unidad de Planificación, Estadística y  Cantead de Gestión, en el 
marca de la achatado en la Resolución Adminiatratica de Presidencia Ejecutiva N 

RAPE 02-031-22 de que apruebo el Manual de Procedimientos poma EfertuarAjuatea 
Orgattiaarionaten que aprueba el Reglamento Específica dr/Sistema de Organización 
Administrativa, debe realizar las gestionen correspondientes para dicha habilitación, 

de acuerdo a la siguiente: 

45.,'u.riaS,ainnriprt..t 5.p.r6td,. a. tt,.,'.. Pasada d. Hobitteontd,. 

,trrae,onarrday,  A,,4,rn," Adnt,,l,tru6,, dr Adrrr san ar/an/atas . ts:sa 

Que la Unidad do Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/ 
UPECG/1/164/2023 de 19/05/2023, concluye lo siguiente: "Considerando lo eopueaio en el 

acápite II Desarre/lo'Análioi,t,,reconclut'e que.' 
En virtud al Informe  AJVzGNN/DNPTA///09z2tt23 de 19:05:2023 y lo Ant oricació,n 
DGAL'/ING,252/2023 ettnitidn par la Direcciótn General de Aeronáutica Civil. p: 
la aerenu,cv AS350 03 cina matrícula CC-CDN, ¡taraJkclra 29/05/2923 al Aerepua 
Lo Jqt'a .ñtrdina Un'unrn' - Potosí. corn'espottde coniforme normaain'a. la Inahulitac 

temporal delpntnrtnnde dicho Aeropuerto, de ucserdtt al siguiente detalle: 

u.rnio.uadru.neuent 

a'L 

Fuente Informe AN/GNN/DNPTAI.í60/2023 
Autorizar al pauto do control tnabiliiado tatntpoest, la ejecución de los siguior 
reginnvnes aduaneros y sus correspondientes procedimientos: 
• Róg'onnn do Viajeros Control de Divisas. 
• Importación do Mentor Caanlia. 
• Importación para ci Consumo. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/580'2023 
19/05/2023, concluyó que: "En virtud a los argumentos y  las consideraciones lega 
expuestas, habiendo efectuado anta revisión de los antecedentes, con base en los Inforn 
AN/GRI1I'/llnT/I/233/2023, AN/GNN0NPTA/I/60/2023 y AN/GG/UPECG/I/l 64/St 
de 19/05/2023, omitidos por la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente 
la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificaci 
Estadística y Control de Gestión, ve concluye que es necesaria la adopción de las accio 
orientadas a la facilitación del comercio inlemacional. por lo que, en cumplimiento de 
normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Arropan 
Internacional "La Joya Andina" -. Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Ada 
Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, es viable y no contearieni 
normativa vigente." 
Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programada una amo 
de Directorio, en el marco de lo previsto co el Inciso h) del Articulo 35 del Reglamento u 
Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 25970 de 11/09/200 
Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N 
02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., mediante Resolución Administrativa 
RA-PE 01-031-23 de 19/05/2023, dispuso: "PRIMERO.. Autorizar la habilitación tennpv 

del Ponto de Control en e1 Aeropuerto Inuvn,acinntal "LA JOYA ANDINA ". Ucnutnn', confon 

lo siguiente: 

1 uasr,l. Rrgnrurt eran! 1 	suneat.iau a. Mburra 	1 Oadtgradro 	1 Pntrdr a. to.utaaaarj 1 

Oe:rr,.mtrnojnn 	a/o.,,,:tr,crua:xar,rn 	rna 	 astnr:anaa 	1 
SEGUNDO.- Anntorizar alponnto de control hnihilitadnn me¡ Literal Primero, la ejectución de 

aignsienn!en regímenes adtnanterao y destinos aduanneros especiales a de eocepciótn: Riginnet: 

l2ajemnov Cou!rol de Divisan, lntpoi'taciátn de Mc'nnor Cn,annnia e Innpartaciónn para el Coana: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/587!2023 
19/05/2023, concluye que: "En ,'irnnad a los argumentos y las conasidcracionc.n iécnnico Irgu 
expuestas, habiéndose efrctuadn la revisión de la Rcroluciónt ,ddminnis!raaio'a de Presiden: 

Ejecutivo No R,4-PE 01-031-23 de 19/05/2023, se contclur'e que ésta cumple conm el cara'i 
e.rcepcionnalv de ennerge;ncia que motivó sn,emisiámv cnn ial conuorno, dicho acto adnsinisnrae 
neeuntarca dentro lo establecido ente1 Articulo 35 Incisa ¡nl del Reglumenno a la Lev Gente 
de Aduatvts y Articulo 32 del Trono Ordenado del Ennanuto de la Aduana Nacional. aprobn 
mediante Resolución de Directorio N' PD 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tanto 

contraviene la normativa vigente." 
CONSIDERANDO: 
Que el Articulo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado media 
Decreto Supremo N  25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio di 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptan las decisiones generales 
permitan a la Adaana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades qun 
asigno la Ley. 
Que el Articulo 35, Inciso fi) del citado Reglamento facultas la Presidencia Ejecutiva a tan 
acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya compeler 
corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a doe cae 
a éste. 
Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
Directorio No RO 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en canos de emergencia dehidame 
justificados, cuando no barre posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá ado1 
decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismos con la ma 
cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecuti 
emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por as infon 
técnico y an informe legal, sin responsabilidad pato los Directores. El Presidente Ejevul 
informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 bu 
siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión 
Directorio y adoptará ana decisión consolidando, modificando o resanando las devisio 
asnntidau por el Presidente Ejecutivo. 
POR TANTO: 
El Directorio de la Aduana Nacional, enano de las atribuciones conferidas por Ley; 
RESUELVE: 
ÚNICO,. CONVALIDAR la Resolución Administnátiva't&e  Prnnidrnuta jhcatisa N 55, 

01.031-23 de 19/05/2023, emitida por Peesidenqite Ejecutiva de la Adtrana Nqcional. 
Registecvc, comuniqnesc y cúmplase 	j, 
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RESOLUCIÓN No. 	RD 01 -025-23  
La Paz, 	1 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Nurnera!es 4  y 5 dei Pargrato 1, Articulo 298 de la Constwción PoUtica del Estado 
esaeçer que son competencs privativas de Nivel Central del Estado, & Régimen 
Aduanero y Corneroiø Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
P'otesad Aduanera y las relaciones jurídicas que se. establecen entre la Aduana Nacional y 
la personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
ferritorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y contro 
aduanero. 

Q el Articjio 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduane Nacional es la 
insitucióri encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos 
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de 

'.ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes, 	- 

Que el Artículo 30 de la Ley N 1990, señala que te potestad aduanera es ejercida por l 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a l& 
normas y la citada Ley, asimismo, establece que para el ejercicio de sus 'íunciones, SE 
desoncertrrá territorialmente en administraciones de acuerdo reglamento. 

Qu el Ártículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado rnediaritf 
Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjuntc 
de fcultades y'atrihuciones que la Ley otorga; a la Aduane Nacional para el control de 

.ngesc, permanencia, traslado y salida de> mercancías del territorio aduanero naciona 
hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales 
reqlámentarias que regulan les regímenes adúanerQs. 

QL.e el Artíclo 30 dei citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a niv 
• ejecutivo y opera rivo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas 

débióndo desconcenrrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a 1' 
qucwra orgánica y funcional 

Qe el Reglamento Específico del Sistema de. Organización Administrativa (Versión 
7\ustadol, aprobado mediante Resórución d Directorio ND  RD 02-00320 de 1 1/03/2021 
en 	AriciIo 17 Proceso de diseno o rediseño organizacional Parágrafo IV Identificación  
de unidades y' conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a laS  

- . 

	

	6perciones especificando su ámbito de competencia, señala que: "En base a la 
oeraciones que componen los diferentes procesos pare el logro de ¡Os servicios qu 
oftec la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidad 19 . 

re,berán estabiecerse u/o ajustarse las -distintas unidades organizacionales de la instituci4 



Aduano Nacionc 

'-cEprE N(. 
4,rí'01,...... 

Pr 	efecto. /S fliSTflaS .podrá n ser agregadas o desagregadas, de acuerdo 5 Sb 

.'epéciaiidad, con ámbitos de competencia claramente definidos." 

Qu'e el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado rnedia.nte Resolución de 
Dictorio N HD 02.030-07 de 21j12/2007, prevé que en casos de emerperCi8 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
•E.éutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
cóUItar las r'nisr'nas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 
estos, casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones dé emergencia, que deberan ser 
rr.ofivadas y justificabas por un informe técnico y un informe ,legal, sin responsabilidad para 
los' Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las 
decisiones adoptadas dentro de las 48 horas Siguientes. El Directorio considerará el asunto 
ncesariamente en la siguiente reunión de Directorio y  adoptará una decisión 
conalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente'  
E;ecüvo 

COTStDERANDO: 

Oge revisados las antecedentes, se advierta que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
'DGÁCl, concede la autorización de ingreso N° DGAOJINGI252/2023 de 18/05/2023; para el 
inréo de una i) aeronave que arribare al Aeropuerto de. Uyuni y por nota con CITE: 
CÁ/SLUY-lNT N°010912023 de 19/05/2023, emitida por Navegación Aérea y Aeropuertos 
Bivianos - NAABOL, se solicita delegar perónal para la atención de la aeronave 
inLemacianal que tienen previsto su arribo al citado Aeropuerto 

Que a Adrn:nisiración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional 
Pctç, mediante In-forme AN/GRPT/lPT/l/233/2023 de 1910512023, recomienda la 
hat.IitaciÓn temporal del Punto dé Controlen el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" 
UyrI - Potosí, dependiente de la Adrninistraciórr de Aduana Interior Potosí, con Código 
Operativo 501, el 2010512023, para lo cual se deberán habilitar el Régimen de Viajeros y 
Control de Divises, Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo. 

por Informe ANJGNN/DNPTA/l/60/2023 de 19/0512023, la Gerencia Nacional de 
Normas, concuye: "Par fo mencionado en ci presente informe, se concluye que: 

En atención al Informe AN/GPT/lPT/I/233/2023 de 19/0512023 da la Adminíst ración 
de Aduana inte,r joç Potosi, ¡a Autorización de Ingreso N OGAC/JNG/252/2023 
emitida por la OGA, respecto a fa habilitación iernporal para fecha 20/05/2023, de 

y:. 

	

	 4eroouerto "LA JOYA ANDINA" del municipio de Uyuni, Departamento de Patos 
corno aeropuerto internacional, país la aeronave AS350 83 con matrícula CC-CON. 

En el marco de lo señalado en e! Articulo 3 de la Ley General de Aduanas y e 
Decreto Supremo NI 29681 de 20/08/2008. modificado con el Decreto Supremo N 
4492 de 21/04/2021, fa Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad de qu 
fa Aduana Nacional habillte un Punto dé Control en ci Aeropuerto "LA JO 
ANDINA" de! Municipio  de Uyun/, Departa mento e Potos/, con el Código 

: L 1 



JlÁ 
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- 	EECV 

Aduana "501 bajo supervisión de la Administración de Aduana de Interior Potos 
para !a aplicación de ios siguientes regiinenss aduaneros y destinos aduaneros 
especJac. o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, ímpotaciór 
de Menor Cuantía e Importación para el Consumo. 

Por JO señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en e 
marco de lo señalado en le Resolución Administrativa de Presidencia EJecutiva N 
RAPE 02-033-22 de. que aprueba el Manual de Procedimientos para Efactua 
Ajustes Organizacionales que -aprueba el Reijiamento Específrco del Sistema de 
Organización Administrativa, debe realizar /as gestiones correspondientes para 
dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente: 

Gerencia Regional Supervisión de - Codga Penodo de 
Potosí labores 

Cr003çLO 

 

'La 	oa 

Operativo Habilitacion 

mÍr4s(clrd - ?O/05'7O7 - dtaia Interor Pcw,çr  - 	-  

Que a Unidad de Planificación, Estadisuca y Control de Gestión, mediante lnforr 
AN/GGIUPECG9/164/2023 do 19/05/2023, concluye lo siguiente: "Considerando 
e.piiesto en el acápite II Desarroio/Anásis, se &o.nc/uye que: 

En vírtud al Informe A/GNN/DNPTA/I/60/2023 de 19/012023 y ia Autorización 
DGA/lNG/252/2023 emitido por la Dirección General de Aeronáutica CM!, para 

• ae[or)ave AS350 93 con matrícula CC-CON, para fecha 20/05/2023 al Aeropuerto 
Joya Andina Uyuni .- Potos corresponde conforme normativa, la. habilitaci 
temporal del punto de dicho Aeropueio, de acuerdo a1 siguiente detalle: 

	

Gerencia Regioai-, 	&tipervisin de 	Çúdió 	Periodo de 
a 	 Potosi 	 sabores 	Operativo 	Habilitación 

	

rpurto ̀ -a Joya 	Adminrciti 
• ndira" - Uur 	AcJuna lnerFDr Potcs  

-jeit tríI)ur 4,L-GNr'f)NPT,VI&J7O23 

•' Autorizar al punto dé control habilitado -temporal, la ejecución de los siguienti 
regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos: 

Régimen de Viajeros Control de Divisas. 
Importación de Menor Cuantía. 

/ importación para el Consumo. 	- 

Que' la Gerencia Nacional Jurídica, mediante - Informe ANfGNJlALfl/580/2023 , 
1 9J/2023, concluyó que: En .virtud a los argumentos y fas consideraciones legal 
epues tas, habiendo efectuado una rey? sin de los antecedentes, con base en / 
'r!ocme5 	AN/GRPT/ÍPTjI/233/2023, 	AN/GNN/DNPTM/60/2023 
AN/GGIUPECG4/1 64/2023 de 19/05/2023, emitidos por - la Administración de Adua 
Íerior 

 
Potosí, dependiente de Ja Gerencia flegionalPoros!. Gerencia Nacional de Norri 

y 15 . Unidad de Planificación, Estadística y Control 'de Gestión, -se concluye que 
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necesaria fa adopción de las acciones orientadas a la tacilitación del comercio internaciona 
p0.r lo que, en curroíimiento de ¡a normativa aduanera vigente, la habilitación temporal d 
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" 	Uyunr bai 
sup6rvis;ón de la Administración de Aduana Interior Potosí dependiente de la Gerenci 

egtonai Potosí, es viable y no contraviene la normativa vigente. 

Qe considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía proamda un;  
repnión de Directorio, en el marco de lo previsto en & Inciso h) del Artfulo 35 e 
Reglamento a te Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N 2587( 
de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Macional. aprobado por Resoluciór 
de Directorio N RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., niediant 
Resbluciór Administrativa N RA-PE 01-031-23 de 19/05/2023, dispuso: "PRIMERO. 
;utoIar la habilitación temporal de] Punto de Gontrni en el Aeropuerto Internacional "U 
J9 YA ANDINA —-  Uyuni, conforme lo siguiente: 

• Gerenri Regional 
Patøs( 

A€ropuetto "Lo Joya Admtrcri de 
.4duna lnet Psj 

501 20¡10.512023 

EtLJNDO,- Autorizar al punto de control habÜitado en el Literal Primero, (a e/ecu ción 
los sicuientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepc 
R4gimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e importa(  
para el Consumo. (.i' 

0ue  la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/582/2023 
'19/05/2023, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones técn 
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Admi'nistra'tiva 
Presidencia Ejecvriva N° RAPE 01-031-23 de 19/0512023, se concluye que ésta cLim 
con el carécler excepcional y de emergencia que motivósu emisión, en tal contexto, d 
acto admiijistrarivo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 inciso hi 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 dei Texto Ordenado del Estatuto 
la Aduana Nacional. aprobado mediante Resolución de Directorio N' RD 02-030-07 
2l/2i'2007. porto tanto 110 contraviene ¡a nomlativa vigente." 

CO NS ID ERA N DO 

Odie el Artículo 33, Inciso a). del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aproba' 
meci¡ante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde 
Directorio de la Aduana Nacioñal dictar las normas reglamentarias y adoptar las decision 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias 
facúftades que le asigna la Ley. 

Que el Artículo35. Inciso hi del citado Reglamento faculta a la Presidencia EjecLtiva 
tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cu 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con car 
a dar cuenta a éste, 
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Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolucióh d 
DVectorio NF AD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergenci 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir, al Directorio, el President 
.Ejdcutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurand 
consultar lasrnismas con l mayor cantidad posible de los miembros d& Directorio. E 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia que debeín se 
mótiyadas y jusificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para 
los Directores, El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las 
decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto 
necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión 
borialidardo, modificando o revocando las decisiones asumidas por e! Presidente 
Ejecutivo. 

POR TANTO:. 

El Directorio de la Adueñe Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDA la ReoIución Adirninistrativa de Presdencia Ejecutiva NF RA-PE 
01,-Q31-23 d'9'1 9/05i283, en,ita por Presidencia Ejecutiva de la Aduane Nacional. 

Rtrese, 'cornuniqubse y cÚnptáse 	 - 

omdo 

-. 

II 

A 


